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Buenos Aires, 29 de abril de 2004.

VISTO la Resolución N° 11/2004 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Bahía Blanca, relacionada con la situación del alumno Juan Manuel

DUHALDE, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno se inscribió en asignaturas del 3er. nivel, sin tener aprobada

Sistemas de Representación.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

28 de abril de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 11/2004 de la Facultad Regional

Bahía Blanca.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTicULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 11/2004 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Bahía Blanca y ratificar la inscripción en asignaturas del 3er. nivel, sin tener



.
r':"""," ñ~;:'"'''''''r';-J:''' ' ¡

\ ...' . \ ., dI
.,,~JJQl-,~"~~
¡

\
) I ," :" i'. r ,",

\, ," ,,' """"' ,

l , '. \.. ~' ~',., 'Q/f&/U"4tiwÚ). cÚ ~~k6Ca".l'~-<n'J Yjj~MZCÚT.- JI d¿;;{)n(}t~7¿a

rV¡bÚNr.",,(/.U¡ q9;;;:;¡tOMJ'lca; 9../'lÍaaonal

?Jll-ediN(ado-

aprobada Sistemas de Representación, al alumno luanManuel DUHALDE, Legajo N° 7765,

de la carrera IngenieríaMecánica.

ARTícuLo 2°.- Regístrese. Comuníquese y aJ'chívese.

RESOLUCIÓN N° 56812004

UTN

mel

(,.-

-""'"'

]!J!JA~r,Trll Ilr"l: ('O'J7~'-El

Srcrefmio Af.(J~émicoy de rlo;¡rJm'enlo


